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- DE ¿CAPITAL SUSCRI A ] O: FE 

  

DE ESTATUTOS: SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA OZENCA S.A. oran on 

CUANTÍA: US$9,200.00..ocmononcmnna 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los dieciocho días del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ANILELA 

BATTAGLIA  BARONA, — NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La 

compañía OZENCA S$.A., debidamente representada por la 

señora VANESSA LOURDES CANTOS RODRIGUEZ, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

“soltera, estudiante, «domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente General, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía en sesión 

celebrada el día quince de mayo del año dos mil 

dieciséis conforme lo acredita con los documentos, que se 

adjuntan al presente instrumento público como habilitantes. 

La compareciente es capaz para obligarse y contratar a 

quíen de conocer doy fe. Bien instruida, en el objeto y 

resultado de esta escñtura ala que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento mie presentan lá 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
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JALES de la compañía OZENCA S.A. al tenor de las 
, fSulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - 
omparece a la celebración de la presente escritura la 

señorita. VANESSA LOURDES CANTOS RODRÍGUEZ en su 
calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la - 

Compañía OZENCA S.A. tal como lo acredita el 

nombramiento inscrito que se acompaña, y debidamente 

autorizado porla Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 

día quince de mayo del año dos mil dieciséis, cuya 

copia certificada se agregará a esta escrítura como o 
documento habilitante, CLÁUSULA. SEGUNDA... ,- 
ANTECEDENTES; DOS.UNO.- La compañía se constituyó 
mediante escritura pública de constitución otorgada ante *     abogado Jorge Vernaza Quevedo, el día veintiuno de 

noviembre de dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el día ocho de diciembre - 

del dos mil catorce: DOS.DOS.- La. Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la: compañía 

_22 OZENCA S.A., con el y voto o inánime « delos accionistas, que — e 
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23 representan scien” “porciento” del” capitaltia: 

  

compañía, celebrada. el- día- quince de. mayo-de dos mil 

dieciséis, resolvió Aumentar el Capital Suscrito de la 

compañía, Refófmar el objeto 'socidl de la “compañía y 
Reformar el Estatuto: Social de la Sociedad en lo referente al 

capital y al objeto social de la compañía y autorizar a su 
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representante legal para que otorgue la escrit E 
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correspondiente -y “cumpla el trámite de: Pey po 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

     

    

JURAMENTADA.- Con tales antecedentes la señorita | 

VANESSA LOURDES CANTOS RODRÍGUEZ, a nombre y en 

representación de la compañía OZENCA S.A., en su calidad 

de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

compañía, declara bajo la solemnidad de juramento; 

TRES.UNO.- Que, aumentado el capital suscrito de la 

Compañía en la suma de Nueve mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, el nuevo capital suscrito 

de la compañía es de DIEZ MIL (US$ 10.000,00) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido: Diez mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unido de América cada una; TRES.DOS.- Que, el 

aumento de capital suscrito de Nueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unido de América recién indicado, se 

encuentra dividido en Nueve mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de Un de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, las mismas que han sido 

suscritas y pagadas por las actuales accionistas en 

numerario, en proporción a su participación actual en el 

capital social de la compañía, por lo que las nuevas 

acciones han sido suscritas de la siguiente. manera: El señor 

Johnny Fernando  Tutivén Roman, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe nueve mil ciento ochenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
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E ados Unidos de América cada una; y, el señor Jorge 

Ri erto Wagner Alvear, de nacionalidad ecuatoriana, 

Sy scribe catorce acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Todas . 

las acciones son pagadas en un veinticinco por ciento 

por todos los accionistas, en numerario. El saldo, esto es, el 

años siguientes a este aumento de capital, en cualquiera       
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Y setenta y cinco por ciento, será pagado dentro de los dos 

8 

9 de las formas permitidas por la ley; TRES.TRES.- Que, se 

10 reforman los Estatutos Sociales de la compañía OZENCA S.A. 

11 en lo referente al capital social de la compañía y al objeto 

12 social, en la forma que consta de la citada, copia 

143 certificada dei Acta de la sesión de Junta General . ,* 

14 Extraordinaria y Universal de. Accionistas de la compañía 

15 celebrada el día quince de mayo de dos mil dieciséis que, 

——————6- como-queda-dicho; se insertará y formará parte integrante” 

17 de esta escritura.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

18 HABILITANTES.- Se dgregan como habilitantes los siguientes 

19 instrumentos: CUATRO.UNO.- Copia del nombramiento de 

20 GERENTE GENERAL de la compañía OZENCA S.A. otorgado 

2 a favor de. la “señorita VANESSA, LOURDES CANTOS 

22 RODRÍGUEZ, CUATRO.DOS.- Copia_certificadá -del-Acta-de———-“— 

  

  

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas dela" 

24 compañía..OZENCA. S.A... celebrada el - día” quince: de: 

25 mayo de dos mil dieciséls.- CUATRO.TRES.- Certificado ' 
28 electrónico del Instituto Nacional de Contratación Pública - 

27 INCOP en el que consta que la compañía OZENCA S.A.no_ _ 

28 es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones.-
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SERCO! 
SERVICIO RACIONAL DE CONTRATACIÓN Pú BLICA. i : a 

  

     CERTIFICADO ELECTRÓNICO 
i 
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aya. cod “mo DE CÉRTIFICADIÓN: No! tener procesos adjuiaiadós o contratos pendientes cl 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-05-16-1495 E 

FEGHA DE EMISIÓN: Quito, Mártes 17 de Mayo del 2016. 

SOLICITANTE: OZENCAS.A, .. . 

. CÉDULA DE CIUDADANIA/IDENTIDAD: 0982899883001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sístema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatojiano. 

Atentamente, 

"DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución gue lo solicita deberá 
. ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 

: disponible al público en general a través del portal www. compraspublicas, gob, ec 

La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UU 
Este centificado ha sido generado a través del sistema informático-de-emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el prasente certificado. 

www.compraspublicas.gob.ec Página 1 de”



  

      los accionistas de la compañía OZENCA S.A;: el señor Jorge Alberto A 
sus propios derachos, propietario de 1 acción; y el señor Johnny FONS » 
Roman, par sus propios derechos, propietario de 799 acciones, con lo que dRÍEtE” 
reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, ya que todás | las 
acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Los presentes resuelven instalarse en sesión de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de tratar sobre: UNO.- 
Aumento de capital suscrito y pagado de la compañía; y, DOS.- Modificar el objeto social 
de la compañía; y, TRES.- Reforma de los Estatutos de la Sociedad en la referente al 
Capital de la compañía y el objeto social de la misma. Dirige la sesión el señor Jorge 
Wagner Alvear, en calidad de Presidente Ad-Hoc, y actúa como Secretaria la Gerente 
General de la compañía, señorita Vanessa Lourdes Cantos Rodríguez, quien también se 
encuentra presente y da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Compañías. Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc y expresa que debe tratarse y 
resolverse sobre los puntos del Orden del Día. La Gerente General de la compañía 
expresa que, para cumplir con el objeto social de la compañía, es necesario aumentar el 
capital.de la misma. 

Luego de deliberar al respecto, las accionistas, por unanimidad, resuelven: 

PRIMERO: Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de Nueve mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el nuevo capital 
suscrito de la compañía es de DIEZ MIL (US$ 10.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido Diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; SEGUNDO: Que las nuevas Nueve mil 
doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, correspondientes al aumento de capital suscrito recién indicado sean - 
suscritas y pagadas, como en efecto lo son, en numerario. TERCERO: Que, las nuevas 
Nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, correspondientes al aumento de capital suscrito recién 
indicado, sean suscritas, como en efecto lo son, por los actuales accionistas de la 
compañía, en proporcióna su participación actual an el capital social de la compañía, 
por lo que las nuevas acciones son suscritas de la siguiente manera: El señor Johnny 
Fernando Tutivén Roman, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe nueve mil ciento 
ochenta y sels acclones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, el señor Jorge Alberto Wagner Alvear, de nacionalidad ecuatoriana, 
suscribe catorce acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. Todas las acciones son pagadas en un 25% por todos los 
accionistas, en numerario. El saldo, esto es,.el 75%, será pagado dentro de los dos años 
en cualquiera de las formas permitidas por la ley. 

Luego de resolver respecto del aumento de capital de la compañía, la Gerente general 
de la:compañía toma nuevamente la palabra y manifiesta que, con el fin de adaptar el 
objeto social a las disposiciones de la legislación que regula la materia de la 
comunicación, a la cual se dedica la sociedad, considera conveniente que se reforme el 
artículo segundo de fos Estatutos Sociales de la compañía en lo relacionado a su objeto 
social, para lo cual presenta un proyecto de reforma del objeto social de la compañía: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad se dedicará a la prestación del servicio público de 
comunicación, pudiendo realizar todas las actividades que la legislación ecuatoriana 
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y ten todas las actividades y negocios relacionados con tal Cbjcto en el campo 
Srsién de radiodifusión, radiofónica yla televisión, en los nuevos campos de 

Jentos. Para la realización de su objeto social la compañía tendrá la capacidad 
7 pos. de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes 

Ea 146 ejecutar cualesquiera operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda clase 
o dóntratos, sean civiles o mercantil o de otra naturaleza, que convenga a los, intereses 

y fines de la sociedad y que tenga relación'con su objeto social, Con el fin de cumplir con : 
su objeto social, la compañía podrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo 
lipo de obligaciones y suscribir todo tipo de cantratos permitidos por las leyes y 
relacionados con su objeto social. Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas 
sociales de cualquier clase de Compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo 
intervenir en la fundación a aumento de capital de otras sociedades que tengan objetos 
sociales relacionados con el suyo.” 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas de la compañia resuelven: CUARTO: 
reformar el objeto secial de la compañía, de acuerde a la propuesta presentada por la 
Gerente General. 

Finalmente, los accionistas resuelven por unanimidad, reformar los estatutos sociales de 
la compañía en lo referente al capital social y al objeta social de la misma; reformando 
de esta manera los artículos Segundo y Quinto de los Estatutos “Sociales, quedanda 
dichos artículos de la siguiente manera: . 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad se dedicará a la prestación del servicio pública de 
- comunicación, pudiendo realizar todas las actividades--que-la-legislación ecuatoriana. -—— - -- 

parmite para las sociedades que se dedican a dicha actividad, entre ellas, pero no 
limitadas a: operar estaciones emisoras de radío y televisión. Estará autorizada para 
emprender en todas las actividades y negocios relacionados con fal objeto en el campo 
de la emisión de radiodifusión, radiofónica y la televisión, en los nuevos campos .de 
comunicación a distancia por cualquier medio téenico'en los negocios de espectáculo y 
entretenimientos. Para la realización de su objeto social la compañía tendrá la capacidad 
amplía y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes 
pudiendo ejecutar cualesquiera operación, acto o negocia jurídico y celebrar toda clase 
de contratos, sean civiles o mercantil o de otra naturaleza, que convenga a los intereses 
y fines de la sociedad y que tenga relación con su objeto. social. Con el fin de cumplir con 
su objeto social, la compañía podrá adquirir derechos reales o personales, contraertodo : 

. -- fipode- obligacione s y suscribir todo-tino--de--contrafos: - permitidos. por fas-le leyes y 

7 relacionados.consu-abjelosacial. Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas ————— 
sociales de cualquier clase de Compañías relacionadas con su objeta social, pudiendo 
intervenir en la fundación o aumento de capital de otras Sociedades que tengan objetos 
sociales relacionados con el suyo.” 

“ARTÍCULO QUINTO.- El Capital suscrito de la Sociedad es dé DIEZ “MIL (US$ 
10.000,00) DÓLARES-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en DIEZ MIL 
ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos.cada una, 
iumeradas del 0007 al 10,000; inclusive: 7" TT 

De ígual manera, por decisión unánime de los accionistas, se resuelve autorizar al 
representante legal de la compañía para que otorgue la: escritura pública respectiva y 
cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de esta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas e intervenga en todos los actos necesarios para su 
completa legalízación.- No habiendo otro asunto de qué tratar se concede un receso para 
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presentes en Unidad de acto, con la que concluye la sesión a las MS 
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VANESSA: LoURoES a CANTOS RODRÍGUEZ 

  

-Da, iis consideraciones: | 

Guayaquil, 5 de noviembre-del 2015 

Señorita” 

     

  

Eimieñto que “la Junta General Extraordinafia y Ur dial de - EdinBlemnE pane “en su: 
Accionistas de. la Compañía OZÉNCA: S:A, ¿constituida mediante Escritura Pública   

_ autorizada Por. el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el 
día 21 de Mov mbre' del 2014, inscrita en: el Registro Mercantil de: 'esta ciudad, el 8 de .' 

  : diciembre: 'del 2014- €ñ:sesión celébrada. el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE 
" GENERAL: de. la Compañía, por ún período: de CINCO « años. Y con los deberes Y las, 

   atribuciónes constantes en n sus Estatutos soci Se + 

En. el desempeño de sus s funciones ústed ejercerá, individualmente, a representación 

Jegal,' judicial y extrajudicial de la Compañía, ¡Usted reemplaza a la señorita. Gabriela 

) Florencia Colombo, quien, renuncio y cuyo nombramiento fue Ínsctito, eñ el Registró 

Mercantil con: nfecha 8 de diciembre del 2014, 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 
ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía es la número 0930931373. - 

Guayaquil, 5 de noviembre del 2015.» 
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AERO DE REPERTORIO:55.044 
EHA: DE REPERTORIO:11/mov/2015 
A'DE REPERTORIO:15:29 — - 

  

    
Neme > 

Mo cont cumplimiento con lo dispuesto en: la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiento: 

 L- Con fecha ónce. de Noviembre: del dos mil quince. queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OZENCA 

: S.A.,' a favor de. VANESSA LOURDES CANTOS RODRIGUEZ, de 

fojas 44.018 a 44.020, Registro de Nombramientos número, 14:149. 2.- Se 

tomó nota de: este Nombramiento, al margen de. la inscripción respectiva. 
y 

ORDEN: 55044 o. : : . / 

Ñ ACI IELA AO o of 

  

   
  

  

DEIA 

E 

OS o ell (eso 
Ab. RátriGia Murillo Ferre es 

rs ——REGISTRO MERCANTIL 

> Guayaquil, 13 de noviembre de 2015 NN : o DEL DELEGADA 

REVISADO POR; DL . : 

A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos. registrados, es de exclusiva responsabilidad. de la.o el 

declarante.cuandó.esta_0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en erán. 4 de la, Ley del Sistema 

Nacional de Registro de. Datos Públicos. . . 
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    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- SOCIEDADES . 

NÚMERO RUC: . 0992899889001 N > os 
RAZON SOCIAL;  . OZENCASA. ps 

NOMBRE COMERCIAL: o o 0 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

: REPRESENTANTE LEGAL: CANTOS RODRÍGUEZ VANESSA LOURDES 

CONTADOR: . HERRERA BURGOS PAOLA MARIELA a 

. REC, inicio ACTIVIDADES: e ZORROS FEC. CONSTITUCION: 08/12/2014 

"FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2711112015 FECÍ INSCRIPCION: 02/02/2015 

ACTIVIDAD: ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TENENCIA DE ACCIONES 

DOMICILIÓ TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cartón:  CUAYAGUIL Parodia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Call: COSTANERA Número? 
304 Ifitersección: GUAYACANES - HIGUERAS Referencia ubicación: DIAGONAL AL PARQUE DE COSTANERA Calular: 

.0986176792.Email: Juti07, _caritosrodriguezGhotmall. com Telefono Trabajo; 042566464 

] DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONEST. IBUTARIAS: OS 

.* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
- *ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

O “ * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN.DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA: > 

ÍA, 

ABIERTOS: 1         

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — 1ZÓNA 81 GUAYAS 

  

    

3, 
AA AR 

CÓNTRIB a        

    

   

    
A A A lá 

     

  

     

Decfero que los datos póntenidos:6 este documento soh exactos y verdaderos; 0" SUE la respo Ñ í h Sponsabilidad fegal que de gfla se deriven (Art. 97 Código TributarioJArt. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de lá Ley del RUS, AS . . 
Usuario; AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV/9 DE Fecha y hora: 27/11/. 15 12:12:59   



  

    " ¿REGISTRO-UNICO DE CONTRIBUYENTES... a 

  

  

, SOCIEDADES 

¿7 NUMERO RUC: 0992899883001 . . 

--.RAZON SOCIAL: OZENCA S.A. 
. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
» 

No. ESTABLECIMIENTO: d0 "ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. 08/12/2014 

FEC. CIERRE: . 
NOMBRE.COMERCIAL: ! 

FEC; REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTIVIDADES DE TENENCIA DE ACCIONES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle; COSTANERA Número: 304 

intersección: GUAYACANES - HIGUERAS Referencia: DIAGONAL, AL PARQUE DE COSTANERA Celular: 0986176792 Email: 

luli07_cantosrodriguezGHhotmail.com Telefono Trabajo: 042566464 

  

  

  

  

   
    

    

  

     
    

  

A Declaro que losldatos contenidoSten este documento son exact adisros Haz . o, 
? LOSA men Os y verdaderos, por. . bli 

. . deriven (Art; 97 Cádigo Tribíítaria, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para a Ps ñ de la E dell po eelecalquo do : 

Usuario:  AEMRIG0608 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9 hy Fecha y horas 27/11/2017 
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Él República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres; 

Condición de cedulado; 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 
Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: yo 

madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Apellidos y nombres de lá 

0930931373 

CANTOS RODRIGUEZ VANESSA LOURDES 
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Agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de 

estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública. f) Abogada María del Carmen Gómez 

Castro, Matrícula cero nueve-dos mil once-cuarenta y uno.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- El otorgante se ratifica en el 

10 contenido de la minuta inserta, que queda elevada a 

  

11 Escritura Pública, con los correspondientes efectos legales.- 

12 leída que fue esta Escritura de principio a fin por mí, el 

13 Notario, en alta voz a la otorgante, éste la aprueba e en 

14 unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

18 Pp. OZENCA S.A. 

R.U.C.: 0992899883001     
22 C.V.: 007-0267 

23 GERENTE GENERAL 
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27 NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

28 GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero Y SK 

testimonio de la escritura, pública No. PO2987 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES que sello y 

firmo en la ciudad: de Guayaquil, veinticuatro de 

Mayo del dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA Ls SUPLENTE 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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“¡Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:20.959 - 

FECHA DE REPERTORIO:25/may/2016 A y 
H DE REPERTORIO:11:54 / 

En dumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

  

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil dieciséis, queda inscrita: 
escritura pública que contiene: Aumento de apital Suscrito, Reforma el 
Objeto Social y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 

! OZENCA S.A., de fojas 22.926 a 22,937, Registro Mercantil número 
) 2.099. (2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

Y / margen de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 
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Superintendencia dé- Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

01/4UN/2016 10:02:25 Usu: aponee 

A 
Remitente: — No. Trámite: [21268 )-[0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL AB. 

  

    

  

                

  

  
  

CESAR MOYA 

Expediente: 700349 

RUC: 
Razón social: == 

OZENCA S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RMG DE 
AJO Y RÍE 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 42 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
     


